
Machala, 05 de octubre de 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías de El Oro 

De mis consideraciones.- 

Yo, Luis Florencio Farez Reinoso con numero de cedula 091128452-9 y representante legal de la 

Compañía: AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA INDAMIRA CIA LTDA, con numero de Ruc: 

0992378083001, Adjunto a la presente la Escritura de Cesión, de Participaciones, de mi 

representada. 

en mn a Py 
Autorizo a la portadora de la presente Verónica Zari Vargas con numero de cedula ¡6703029305 : ¿1 * 

para que realice los trámites necesarios. Do iS 

am 
E s 

i el 
0] . 

  

Seguro de la atención que le brinden a la presente me suscribo, 

  

Atentamente, 

    Sr. Lflis Faréz Reinoso 

C.C.: 091128452-9 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA.- 

  

  

  

        

  

  

   

      

CANTÓN GUANAQUIE 
——“A No. /2012 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE 

4 USUFRUCTO DE LAS MISMAS QUE OTORGA 

5 SEL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO 

6 E z “FAVOR DE LA MENOR DE EDAD, GÉNESIS 

7 a ÉOLE FAREZ OCHOA. 

8 as -  CBANTÍA: USD $167,00. 

9 En ia dé” Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

10 Provincia del Guayas,.RÉf lel Ec Blas veinticinco días del 

11 mes de septiembre del año dos-1mil ty abogado NELSON 

12 MAURICIO GÓME BPlblico Suplente 

* 13 Vigésimo Quinto El señor LUIS 

14 FLORENCIO FAR il divorciado, de 

15 profesión comercia le. Ú E 3D d yagla señora LAURA 

167 MARITZA OCHO debstádo Q olbiada, de profesión 
17Qcomerciante, tambi 

18 ríde edad, GÉNES E 7 Rgs comparecientes, 
G e. > ; 

19 mayores de edad? capaces palbligarse y cOftratar, a quienes YE 

20 coMoger doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta cgsFira 

21 ala affrproceden con amplia y entera libertad para su otorgarkjénto me 
a 

22 presentan inuta que es del tenor siguiente: SEÑOR AD ARIO: En 

23 el Registro de ftupas públicas a su cargo, sí a ncorporar una de 

24 Cesión de la nuda pr LINIADE de Sociales y reserva de 

25 usufructo de las mismas, al tenor de las siguientes cláusulas: 

26 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparecen en calidad de cedente el 
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, o, 27 señor LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO, por sus propigss o, 
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28 derechos; y, en calidad de cesionaria la señora LAURA MARÍTZ 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA.- 

- 

OCHOA BRITO, por los derechos que representa de su hija menor de 

edad, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL 

AMIRA “INDAMIRA” CÍA. LTDA., se constituyó con domicilio en el 

Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, y con un capital social de 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura 

pública autorizada el veintisiete de septiembre del año dos mil cuatro 

por el Notario del Cantón Machala, abogado Luis Zambrano Larrea e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el catorce 

de octubre del mismo año; b) Posteriormente, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Sexto del Cantón Machala, abogado Luis 

Zambrano Larrea, el doce de noviembre de dos mil cuatro e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el veintisiete de 

diciembre del mismo año, el señor Diego Lenin Tello Domínguez cedió 

las doscientas cuarenta y' cinco participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de las que era propietario a favor de la señora Laura 

Maritza Ochoa Brito; e) Los excónyuges señor Luis Florencio Farez 

Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa Brito suscribieron con fecha 

quince de marzo de dos mil once ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, la escritura 

pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal por la que el 

señor Luis Florencio Farez Reinoso declaró que cedería la nuda 

CAN EN de totalidad de las participaciones sociales de las que sería 
OO naa e so 

DAA    

   Jfoceió Nicole, María Paula y Amyra Farez Ochoa, reservándose para sí 

- eL aiffructo de tales acciones de acuerdo al artículo ciento ochenta de la DS



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA..- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

    

1 Ley de Compañías, pero con el compromiso que sus referidas hijas 

recuperarán dicho usufructo conforme vayan Obteniendo 

cronológicamente su mayoría de edad; d) Es por ello que mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto Suplente 

del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilón, el 

treinta y uno de agosto de dos mil doce e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Huaquillas el cuatro de septiembre del mismo año, 

la señora Laura Maritza Ochoa Brito cedió las doscientas cuarenta y 
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) reunida el diecisi bce, en forma unánime 

14 resolvió aprobar 1f ciento sesenta y siete 

15H participaciones Ss os Unidos de América 

noso a favor de hija 
SS 

: » reservándose pad el 

s.- TERCERA: _CESH DE 

19 PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes fpuestos y 

20 con e omsentimiento unánime del capital social, den la Compañía 

21 AGRÍCOLA AADUSTRIAL AMIRA “IND * CÍA. LTDA,, el 

22 socio señor Luis? ¡Curprpruko bien transferir a favor 

23 dela menor Génesis Nicole Farez Ochoa, representada en este acto por 

1 ue hace el socio 
An EN 

17 "Vínenor de edad, Ge 
4 

18 'wSufructo de tales particip:       

24 su señora madre, doña Laura Maritza Ochoa Brito, la nuda propiedad de 

25 ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales de un dólar de los Ot 
E Se, AOS Rle ES) Mg 

  

26 Estados Unidos de América de su actual propiedad, reservándose gee $T EZ 

27 el usufructo de las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Lá. de 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA.- 

Génesis Nicole Farez Ochoa, declara que acepta la Cesión de la nuda 

propiedad de las Participaciones Sociales, por ser conveniente a sus 

intereses.- QUINTA: DECLARACIONES.- El señor Luis Florencio 

Farez Reinoso declara que la nuda propiedad de las participaciones 

sociales que por este acto transfiere están totalmente liberadas, sin 

gravamen alguno que pese sobre ellas.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado conferido por el Gerente 

General y representante legal de la Compañía AGRÍCOLA E 

INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” CÍA. LTDA. con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

reunida el diecisiete de septiembre del dos mil doce, con el 

consentimiento unánime de su capital social, autoriza al socio 

compareciente, señor Luis Florencio Farez Reinoso, para que transfiera 

la nuda propiedad de ciento sesenta y siete participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una “que posee en la 

compañía en favor de la cesionaria, la menor de edad Gériesis Nicole 

Farez Ochoa, reservándose para sí el' usufructo de las mismas.- 

SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande. la celebración de 

la presente escritura, inclusive - los de la razón al margen de la 

inscripción en el Registro pertinente como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución, serán de cuenta exclusiva de la señora Laura 

Maritza Ochoa Brito, representante legal de la menor Génesis Nicole 

Farez Ochoa. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de este instrumento. FIRMADO. 
AA e Ni 
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E ¡¿OCHENTA Y: SEIS.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JEDA ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA).- Leida que fue la 

Bo pagsénte escritura pública, integramente por mí, el Notario, en alta voz a 
cut a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 

“INDAMIRA” CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día diecisiete de 

septiembre del año dos mil doce, en la sede de la Compañía ubicada 

en la Av. La República 305 y Portovelo, Centro Comercial Génesis, se 

reúnen los siguientes socios de la Compañía: El señor Luis Florencio 

Farez Reinoso, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas 

noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

el señor José Vicente Farez Reinoso, también por sus propios derechos, 
propietario de diez (10) participaciones sociales iguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la «sesión el Presidente de la Compañía, señor José Vicente 
Farez Reinoso, y actúa como Secretario el Gerente General de la 
misma, Sr. Luis Florencio Farez Reinoso. 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa 
por cuanto los socios presentes representan la totalidad del capital 

pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el 

artículo 119 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 
238 del mismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1) Conocimiento y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 
hace de sus cuatrocientas noventa participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles el señor Luis Florencio Farez Reinoso a favor 

de las menores de edad Génesis Nicole, María Paula y Amyra Farez 
Ochoa, reservándose el usufructo de tales participaciones para sí 
mismo y en la proporción que se determinará oportunamente; 
2) Conocimiento y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 
hace de sus diez participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles el señor José Vicente Farez Reinoso a favor de la menor de 

edad Amyra Farez Ochoa y del derecho de usufructo que incide sobre 
tales participaciones a favor del señor Luis Florencio Farez Reinoso; y, 

Ss Autorización al Gerente General de la Compañía para que suscriba la 
inente escritura pública de cesión de participaciones iguales, 

20 ulativas e indivisibles. 
di MOTARA. 
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Una vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes y constató que 
se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
el Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato dispuso que se 
discutan los señalados puntos del orden del día. 

En efecto, sobre el primer punto del orden el día, toma la' palabra el 
señor Luis Florencio Farez Reinoso y expresa que en virtud de lo que 
acordó con su excónyuge, doña Laura Maritza Ochoa Brito, en la 

escritura pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 
que ambos la tenían formada celebrada el 15 de marzo de 2011 ante el 
Notario del Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 
por lo que cede la nuda propiedad de la totalidad de las cuatrocientas 
noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles que posee en la compañía, de la siguiente manera: Ciento | 

sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles a favor de su hija menor de edad, Génesis Nicole Farez 

Ochoa; ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de edad, María 
Paula Farez Ochoa; y, ciento cincuenta y seis (156) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de 
edad, Amyra Farez Ochoa; sin embargo, deja constancia que se reserva 

para sí el usufructo de las mismas, en los términos que dispone el Art. 

180 de la Ley de Compañías, hasta que cronológicamente cada una de. 
ellas vaya adquiriendo la mayoría de edad en que recuperarán dicho 
derecho de usufructo para que así se pueda consolidar en ellas la 

propiedad del total de participaciones sociales que a cada una le 
corresponde. Al respecto, los demás socios resuelven por unanimidad 
aceptar dicha cesión de participaciones a favor de las personas antes 
mencionadas. 

Luego, como segundo punto del orden del día, pide la palabra el 
señor José Vicente Farez Reinoso y manifiesta que por razones de 
carácter estrictamente particular le es necesario retirarse de la 
empresa, por lo que cede la nuda propiedad de' las diez (10) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles que posee 
en la compañía a favor de la menor de edad, Amyra Farez Ochoa, 
mientras que cede el derecho de usufructo que incide sobre tales 
participaciones sociales al señor Luis Florencio Farez Reinoso. 

Finalmente, como tercer punto del orden del día, los asistentes al 
unísono autorizan al señor Luis Florencio Farez Reinoso para que realice 
e 64J0S trámites legales correspondientes, entre los que se incluye la 

EE eBración de la pertinente escritura pública de cesión de 
ciánes. sociales ante. un Notario, de. la, ciudad, de Guayaquil Y. SM ocemo. 

“E     

   

  

Sap NG
 

PY
AC
IO
 

so
nt
: 

D' 

S
R
 

A
 

> 
S
o
 

SE



posterior inscripción en el pertinente Registro respectivo del Cantón 

Huaquillas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz 

la misma a los socios, quienes la aprueban por unanimidad, firmando 

para constancia de ello los presentes. Con lo que se da por terminada 
la sesión a las diez horas veinte minutos del mismo día. Fdo). Luis 
Florencio Farez Reinoso.- Fdo). Laura Maritza Ochoa Brito.- Fdo). José 
Vicente Farez Reinoso.- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, al que me 
remito en caso sea necesario. 

Huaquillas, 17 de septiembre de 2012 
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CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico y dejo fiel constancia que el día 17 

de septiembre de 2012, en su sede social ubicada en la ciudad de 

Huaquillas, se reunió la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 

“ INDAMIRA ” CÍA. LTDA., en la que los socios asistentes 

resolvieron por unanimidad la cesión de la nuda propiedad de 156 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de las que es propietario el señor Luis Florencio 

Farez Reinoso a favor de la menor de edad, Amyra Farez Ochoa, 

pero reservándose el usufructo de las mismas, de acuerdo al Art. 

180 de la Ley de Compañías. 

Particular que pongo en conocimiento de terceros para los fines 

legales pertinentes. 

Huaquillas, 17 septiembre de 2012      
Por: AGRÍCOLA E IRA * INDAMIRA ” CÍA. 

Sr. Láis Florencio Farez Reinoso 

Gerente General e, A Sd 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 los otorgantes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en cada una de 
    

    

  

    
    

2 sus estipulaciones y contenido, en unidad de acto conmigo, de todo lo 

3 cual doy fe. 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS MISMAS 

QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 

MENOR DE EDAD, GÉNESIS NICOLE FAREZ OCHOA QUE ANTECEDE LA MISMA 

QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE..- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXV 
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    GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
q MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

ES 

$“ REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

Número de Repertorio: 168 

Fecha de Repertorio: 04-oct-2012 
    

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se 
inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha cuatro de octubre de dos mil doce queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL No. 162 en las fojas 1100 a 1108 del Tomo 3 
celebrado entre: ((OCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de REPRESENTANTE DE 
MENOR], [FAREZ OCHOA GENESIS NICOLE en calidad de CESIONARIO], [FAREZ REINOSO 
LUIS FLORENCIO en calidad de CEDENTE], [COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
"INDAMIRA" CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA)) 

] ff 

    

  

     Dr. C nche4 Guerrero 

REGISTRADOR 

   



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 

AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” CIDA. LTDA., de fecha 27 
de Septiembre del 2004, de la Cesión de la Nuda Propiedad de Participaciones Sociales y 
Reserva de Usufructo, celebrada ante la Notaría Pública Suplente Vigésima Quinta del 
Cantón Guayaquil el 25 de Septiembre del 2012, por medio de la cual el señor Luis 
Florencio Farez Reinoso, cede en forma voluntaria e irrevocable a favor de la menor de 

edad Génesis Nicole Farez Ochoa, la nuda propiedad de ciento sesenta y siete 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. ——————— — 

Machala, a 05 de Octubre del 2012 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL. SENOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, AMIRA FAREZ OCHOA.- 

  

  

  

  

ES cUAdgar 
AA : No. (2012 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE 

4 USUFRUCTO DE LAS MISMAS QUE OTORGA 

5 EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO 

6 A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD, AMYRA 

7 FAREZ OCHOA. 

8 CUANTÍA: USD $.156,00. 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

A. AS veinticinco días del 

y (abogado NELSON 

> y
 

ya
] O S. Ss E.
 

p o a Q 5 < Ss
 

un
 

    

              

   

p
u
 

p
d
 S O vu
 

a
 

O Yu O 3
 + for

d o 
oO

 S o - O qe
 

Míblico Suplente 

El señor LUIS = 
E 

< 
E 

e 
> 

E 
E 

3 
á 

c 
A pu
e 

g
o
 

a
 ss
00

 
a 

» tz
 

pu
 

O Y E
 Zz
 

O jun
 Ó ve
 

>
 e:
 

< O 3 P Q
 

e [>
 

O 

15 profesión comercia É ; 

167 MARITZA OCHO BRO. cetitós Y Diada, de profesión 
17 O comerciante, tambié 

18 edad, AMYRAGH 

19 Reta, capaces pañtl obligarse atar, a quiénes de conocer ES 

20 tejen instruidos en el objeto y resultados de esta escritura ¿Erie 

gntes son mayor, 

con amplia y entera libertad para su otorgamikgto me 21 procedía, 

  

    

  

22  presentaM inuta.que es del tenor siguiente: SEÑOR ARIO: En 

23 el Registro de e públicas a su cargo, opus iorporar una de 

24 Cesión de la nuda pr LINDA DEA Sociales y reserva de 

25 usufructo de las mismas, al tenor de las siguientes cláusulas: 

26 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparecen en calidad de cedente 

27 el señor LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO, por sus propios AA 

28 derechos; y, en calidad de cesionaria la señora LAURA MARIÍTZA E
 

7
%
 

A
 $ 

: i 
. 1 

- o . >. 

EN A y a a 

Sm A to. epa, ae, NAS ÓN 
UN Mos ES 

a?” 
$ 

s AT
A 

     pa
na

 

.26
1: 

NO]
 

REL 
Y 

N
A
C
 

NO 
S
A
R
A
 

Til 

e 

  

a 

   

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, AMIRA FAREZ OCHOA.- 

OCHOA BRITO, por los derechos que representa de su hija menor de pr
a 

2 edad, AMIRA FAREZ OCHOA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3 a) La Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” 

4 CÍA. LTDA., se constituyó con domicilio en el Cantón Huaquillas, 

5 Provincia de El Oro, y con un capital social de quinientos dólares de los 

6 Estados Unidos de América, mediante escritura pública autorizada el 

7 veintisiete de septiembre del año dos mil cuatro por el Notario del 

8 Cantón Machala, abogado Luis Zambrano Larrea e inscrita en el 

9 Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el catorce de octubre 

10 del mismo año; b) Posteriormente, mediante escritura * pública 

11 autorizada por el Notario Sexto del Cantón Machala, abogado Luis 

12 Zambrano Larrea, el doce de noviembre de dos mil cuatro e inscrita en 

13 el Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el veintisiete de 

14 diciembre del mismo año, el señor Diego Lenin Tello Domínguez cedió 

15 las doscientas. cuarenta: y. cinco participaciones sociales iguales, 

16  acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

17 América cada una de las que era propietario a favor de la señora Laura 

18 Maritza Ochoa Brito; ec) Los excónyuges señor Luis Florencio Farez 

19 Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa Britó suscribieron con fecha 

20 quince de marzo de dos mil once ante el Notario Vigésimo Quinto del 

21 Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, la escritura 

22 pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal por la que 

23 el señor Luis Florencio Farez Reinoso declaró que cedería la nuda 

24 propiedad de totalidad de las participaciones sociales de las que sería 

25 propietario en la Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
RS SERA y YiG, 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA El. SENOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, AMIRA FAREZ OCHOA.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ode la Ley de Compañías, pero con el compromiso que sus referidas 
  

  

2 hijas recuperarán dicho usufructo conforme vayan obteniendo 

cronológicamente su mayoría de edad; d) Es por ello que mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto Suplente 

del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilón, el 

treinta y uno de agosto de dos mil doce e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Huaquillas el cuatro de septiembre del mismo 

año, la señora Laura Maritza Ochoa Brito cedió las doscientas cuarenta 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN..DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, AMIRA FAREZ OCHOA.- 

su hija Amyra Farez Ochoa, declara que acepta la Cesión de la nuda 

propiedad de las Participaciones Sociales, por ser conveniente a sus 

intereses. QUINTA: DECLARACIONES.- El señor Luis Florencio 

Farez Reinoso declara que la nuda propiedad de las participaciones 

sociales que por este acto transfiere están totalmente liberadas, sin 

gravamen alguno que pese sobre ellas. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado conferido por el Gerente 

General y representante legal de la Compañía AGRÍCOLA E 

INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” CÍA. LTDA. con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

reunida el diecisiete de septiembre del dos mil doce, con el 

consentimiento unánime de su capital social, autoriza al socio 

compareciente, señor Luis Florencio Farez Reinoso, para que transfiera 

la nuda propiedad de ciento cincuenta y seis participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee en la 

compañía en favor de la cesionaria, la menor de edad Amyra Farez 

Ochoa, reservándose. para sí el usufructo de las mismas. SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura, inclusive los de la razón al margen de la inscripción en el 

Registro pertinente como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución, serán de cuenta exclusiva de la señora Laura Maritza 

Ochoa Brito, representante legal de la menor Amyra Farez Ochoa. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. FIRMADO. ABOGADO 

GUSTAVO SERRANO BARATAU. REGISTRO SIETE MIL 

o, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
“INDAMIRA” CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día diecisiete de 
septiembre del año dos mil doce, en la sede de la Compañía ubicada 
en la Av. La República 305 y Portovelo, Centro Comercial Génesis, se 
reúnen los siguientes socios de la Compañía: El señor Luis Florencio 
Farez Reinoso, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas 

noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
el señor José Vicente Farez Reinoso, también por sus propios derechos, 
propietario de diez (10) participaciones sociales iguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor José Vicente 
Farez Reinoso, y actúa como Secretario el Gerente General de la 

misma, Sr. Luis Florencio Farez Reinoso. 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa 
por cuanto los socios presentes representan la totalidad del capital 
pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el 

artículo 119 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 
238 del mismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1) Conocimiento y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 

hace de sus cuatrocientas noventa participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles el señor Luis Florencio Farez Reinoso a favor 
de las menores de edad Génesis Nicole, María Paula y Amyra Farez 
Ochoa, reservándose el usufructo de tales participaciones para sí 
mismo y en. la proporción que se determinará oportunamente; 
2) Conocimiento: y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 

hace de sus diez participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles el señor José Vicente Farez Reinoso a favor de la menor de 
edad Amyra Farez Ochoa y del derecho de usufructo que incide sobre 
tales participaciones a favor del señor Luis Florencio Farez Reinoso; y, 
3) Autorización al Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

muta escritura pública de cesión de participaciones iguales, 
acúlnulativas e indivisibles. 
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Una vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes y constató que 
se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
el Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato dispuso que se 
discutan los señalados puntos del orden del día. 

En efecto, sobre el primer punto del orden el día, toma la palabra el 
señor Luis Florencio Farez Reinoso y expresa que en virtud de lo que 
acordó con su excónyuge, doña Laura Maritza Ochoa Brito, en la 
escritura pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 
que ambos la tenían formada celebrada el 15 de marzo de 2011 ante el 
Notario del Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 
por lo que cede la nuda propiedad de la totalidad de las cuatrocientas 
noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles que posee en la compañía, de la siguiente manera: Ciento 

sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles a favor de su hija menor de edad, Génesis Nicole Farez 
Ochoa; ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de edad, María 
Paula Farez Ochoa; y, ciento cincuenta y seis (156) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de 

edad, Amyra Farez Ochoa; sin embargo, deja constancia que se reserva 
para sí el usufructo de las mismas, en los términos que dispone el Art. 
180 de la Ley de Compañías, hasta que cronológicamente cada una de 
ellas vaya adquiriendo la mayoría de edad en que recuperarán dicho 
derecho de usufructo para que así se pueda consolidar en ellas la 
propiedad del total de participaciones sociales que a cada una le 
corresponde. Al respecto, los demás socios resuelven por unanimidad 
aceptar dicha cesión de participaciones a favor de las personas antes 
mencionadas. 

Luego, como segundo punto del orden del día, pide la palabra el 
señor José Vicente Farez Reinoso y manifiesta que por razones de 
carácter estrictamente particular le es necesario retirarse de la 
empresa, por lo que cede la nuda propiedad de las diez (10) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles que posee 
en la compañía a favor de la menor de edad, Amyra Farez Ochoa, 
mientras que cede el derecho de usufructo que incide sobre tales 
participaciones sociales al señor Luis Florencio Farez Reinoso. 

Finalmente, como tercer punto del orden del día, los asistentes al 
O «gutorizan al señor Luis Florencio Farez Reinoso para que realice 

«Stud > es legales correspondientes, entre los que se incluye la 
ión:+ de la pertinente escritura pública de cesión de 
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posterior inscripción en el pertinente Registro respectivo del Cantón 
Huaquillas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz 

la misma a los socios, quienes la aprueban por unanimidad, firmando 

para constancia de ello los presentes. Con lo que se da por terminada 
la sesión a las diez horas veinte minutos del mismo día. Fdo). Luis 

Florencio Farez Reinoso.- Fdo). Laura Maritza Ochoa Brito.- Fdo). José 

Vicente Farez Reinoso.- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, al que me 

remito en caso sea necesario. 

Huaquillas, 17 de septiembre de 2012 
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CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico y dejo fiel constancia que el día 17 

de septiembre de 2012, en su sede social ubicada en la ciudad de 

Huaquillas, se reunió la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 

“ INDAMIRA ” CÍA. LTDA., en la que los socios asistentes 

resolvieron por unanimidad la cesión de la nuda propiedad de 167 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de las que es propietario el señor Luis Florencio 

Farez Reinoso a favor de la menor de edad, María Paula Farez 

Ochoa, pero reservándose el usufructo de las mismas, de acuerdo al 

Art. 180 de la Ley de Compañías. 

Particular que pongo en conocimiento de terceros para los fines 

legales pertinentes. 

Huaquillas, 17 de septiembre de 2012 

  

    

  

INDUSTRIAL AMIRA * INDAMIRA ” CÍA. 

LTDA. 

" Sr. Luis Florencio Farez Reinoso 
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Gerente General 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, AMIRA FAREZ OCHOA.- 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO DE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS MISMAS 

QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 

MENOR DE EDAD, AMYRA FAREZ OCHOA QUE ANTECEDE LA MISMA QUE 

SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
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    Lo MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

4 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

2 

Número de Repertorio: 167 

Fecha de Repertorio: 04-oct-2012 
  vo o — rs o PP 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se 
inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha cuatro de octubre de dos mil doce queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL No. 161 en las fojas 1091 a 1099 del Tomo 3 
celebrado entre: ((OCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de REPRESENTANTE DE 
MENOR], [FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO en calidad de CEDENTE], [FAREZ OCHOA 
AMYRA en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
"INDAMIRA" CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) 

£ 

Dr. César ez Glerrero 

REGISTRADOR DE ROPEDAD Y MERCANTIL 

 



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” CIDA. LTDA, de fecha 27 
de Septiembre del 2004, de la Cesión de la Nuda Propiedad de Participaciones Sociales y 
Reserva de Usufructo, celebrada ante la Notaría Pública Suplente Vigésima Quinta del 
Cantón Guayaquil el 25 de Septiembre del 2012, por medio de la cual el señor Luis 
Florencio Farez Reinoso, cede en forma voluntaria e irrevocable a favor de la menor de 
edad Amyra Farez Ochoa, la nuda propiedad de ciento cincuenta y seis participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América. 

Machala, a 05 de Octubre del 2012 
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ESTA FOJA PERTENECE Á LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O0j=   

  No. 12012 ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE 

E USUFRUCTO DE LAS MISMAS QUE OTORGA 
LE OS 

E TT SKÉAEL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO 

Á FAVOR DE LA MENOR DE EDAD, MARÍA 

A | + PAULA FAREZ OCHOA. 

Es oo E: CUANTÍA: USD $.167,00. 
e arco E 

So VIBViOS AUS . . 

En IMweiazd de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
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19 ores de edad, 

20 <c y doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

21 ala roceden con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

22 presentanffáguinuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NSFARIO: En 

23 el Registro dé pas públicas a su cargo, po Orporar una de 

24 Cesión de la nuda Pl pb Sociales y reserva de 

25 usufructo de las mismas, al tenor de las siguientes cláusulas: 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA.- 

1 OCHOA BRITO, por los derechos que representa de su hija menor de 

2 edad, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA. SEGUNDA: 

3 ANTECEDENTES.- a) La Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL 

4  AMIRA “INDAMIRA” CÍA. LTDA., se constituyó con domicilio en el 

5 Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, y con un capital social de 

6 quinientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura 

7 pública autorizada el veintisiete de septiembre del año dos mil cuatro por 

8 el Notario del Cantón Machala, abogado Luis Zambrano Larrea e inscrita 

9 en el Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el catorce de 

10 octubre del mismo año; b) Posteriormente, mediante escritura pública 

11 autorizada por el Notario Sexto del Cantón Machala, abogado Luis 

12 Zambrano Larrea, el doce de noviembre de dos mil cuatro e inscrita en el 

E 13 Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas el veintisiete de 

14 diciembre del mismo año, el señor Diego Lenin Tello Domínguez cedió 

15 las doscientas cuarenta y cinco participaciones sociales iguales, 

16  acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

17 América cada una de las que era propietario a favor de la señora Laura 

18 Maritza Ochoa Brito; c) Los excónyuges señor Luis Florencio Farez 

19 Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa Brito suscribieron cón fecha 

20 quince de marzo de dos mil once ante el Notario Vigésimo Quinto del 

21 Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, la escritura 

22 pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal por la que el 

23 señor Luis Florencio Farez Reinoso declaró que cedería la nuda 

24 propiedad de totalidad de las participaciones sociales de las que sería 

Eo oo propietario en la Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
e Ai pios 

QS o SE 

Y Wo 12605 RÉNDAMIRA” CÍA. LTDA., a favor de sus tres hijas menores de edad: 
e ez E. 

Hesis Nicole, María Paula y Amyra Farez Ochoa, reservándose para sí     
   

     Aeátructo de tales acciones de acuerdo al artículo ciento ochenta de la 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 

- MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 Ley de Compañías, pero con el compromiso que sus referidas hijas 

    

    

    

  

    
        
    

  

       
    

2 recuperarán dicho usufructo conforme vayan obteniendo 

3 cronológicamente su mayoría de edad; d). Es por ello que mediante 

4 escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto Suplente del 

5 Cantón Guayaquil, abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilón, el 

6 treinta y uno de agosto de dos mil doce e inscrita en el Registro de la 

7 . Propiedad del Cantón Huaquillas el cuatro de septiembre del mismo año, 

8 la señora. Laura Maritza Ochoa Brito cedió las doscientas cuarenta y 

9 cinco participaciones s ( vas e indivisibles de un 

10 dólar de los Estado erica cada, una de las que era 

11 propietario a favonA e 10, Reinoso; y, e) La 

z 12 Junta General Extrli jos de la Compañía 

" 13 — reunida el diecisiet , en forma unánime 

. 14 resolvió aprobar la iento sesenta y siete 

15 "Abarticipaciones soc Unidos de América 

bso a favor de su Se 
7 

«Y 

Seservándose para e 

J
o
 

[e
 

O o
 

pao
] 

Oo
 

O O a
]
 

un
 

o O
 

pu
 

o un
 

o
 

a 

E 

    

  

     

17 Ménor de edad, M 7 

18  ustfiicio de tales participacíl TERCERA: CESIÓN» DE 

19 PAR IPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes ] estos y 

20 con el 'epASentimiento unánime del capital social q h Compañía 

21 AGRÍCOLA K/ppDUSTRIAL AMIRA “INDAMI S. LTDA., el - 

22 socio señor Luis LQu PrrepEte Ce bicn transferir a favor 

23 de la menor María Paula Farez Ochoa, representada en este acto por su 

24  sefiora madre, doña Laura Maritza Ochoa Brito, la nuda propiedad de 

25 ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales de un dólar dele 

26 Estados Unidos de América de su actual propiedad, reservándosg fr =í se NO 

27 el usufructo de las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- iseñ 

28 Laura Maritza Ochoa Brito, por los derechos que representa da hij Ñ 
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NOTA] 

: ESTA FOJA. PERTENECE A-LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
Ñ "PROPIEDAD 'DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 

MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA.- 

María Páula Farez Ochoa, déclara que acepta la Cesión de la nuda 

propiedad de las Participaciones Sociales, por ser conveniente a sus 

intereses. QUINTA: DECLARACIONES.- El señor Luis Florencio 

Farez Reinoso declara qué la nuda. propiedad de las participaciones 

sociales que por este acto transfiere están totalmente liberadas, sin 

gravamen” alguno que pese sobre ellas. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado conferido por el Gerente 

General y representante. legal de la Compañía AGRÍCOLA E 

INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA” CÍA. LTDA. con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

reunida el diecisiete de septiembre del dos mil doce, con el 

consentimiento unánime de su capital social, autoriza al socio 

compareciente, señor Luis Florencio Farez Reinoso, para que transfiera 

la nuda propiedad de ciento sesenta y siete participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee en la 

compañía en favor de la cesionaria, la menor de edad María Paula Farez 

Ochoa, reservándose para sí el usufructo de las mismas. SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura, inclusive los de la razón al margen de la inscripción en el 

Registro pertinente como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución, serán de cuenta exclusiva de la señora Laura Maritza 

Ochoa Brito, representante legal de la menor María Paula Farez Ochoa. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. FIRMADO. ABOGADO 

FPRUSTAVO SERRANO BARATAU. REGISTRO “SIETE MIL 
"9 SENTA Y SEIS.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

¡El MA A ESCRITURA PÚBLICA).- Leída que fue la presente 

e silla pública, íntegraménte por mí, el Notario, en alta voz a los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
“INDAMIRA” CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día diecisiete de 

septiembre del año dos mil doce, en la sede de la Compañía ubicada 

en la Av. La República 305 y Portovelo, Centro Comercial Génesis, se 

reúnen los siguientes socios de la Compañía: El señor Luis Florencio 
Farez Reinoso, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas 

noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
el señor José Vicente Farez Reinoso, también por sus propios derechos, 
propietario de diez (10) participaciones sociales iguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor José Vicente 
Farez Reinoso, y actúa como Secretario el Gerente General de la 

misma, Sr. Luis Florencio Farez Reinoso. 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa 
por cuanto los socios presentes representan la totalidad del capital 
pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el 
artículo 119 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 
238 del mismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos del orden del día: 

1) Conocimiento y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 
hace de sus cuatrocientas noventa participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles el señor Luis Florencio Farez Reinoso a favor 
de las menores de edad Génesis Nicole, María Paula y Amyra Farez 
Ochoa, reservándose el usufructo de tales participaciones para sí 
mismo y en la proporción que se determinará oportunamente; 
2) Conocimiento y aprobación de la cesión de la nuda propiedad que 
hace de sus diez participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles el señor José Vicente Farez Reinoso a favor de la menor de 
edad Amyra Farez Ochoa y del derecho de usufructo que incide sobre 

tales participaciones a favor del señor Luis Florencio Farez Reinoso; y, 
3) Autorización al Gerente General de la Compañía para que suscriba la 
pertinente escritura pública de cesión de participaciones iguales, 
acúmulativas e indivisibles. 
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Una vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes y constató que 
se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
el Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato dispuso que se 
discutan los señalados puntos del orden del día. 

En efecto, sobre el primer punto del orden el día, toma la palabra el 

señor Luis Florencio Farez Reinoso y expresa queen virtud de lo que 
acordó con su excónyuge, doña Laura Maritza Ochoa Brito, en la 
escritura pública de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 
que ambos la tenían formada celebrada el 15 de marzo de 2011 ante el 
Notario del Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 
por lo que cede la nuda propiedad de la totalidad de las cuatrocientas 

noventa (490) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles que posee en la compañía, de la siguiente manera: Ciento 
sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles a favor de su hija menor de edad, Génesis Nicole Farez 

Ochoa; ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de edad, María 

Paula Farez Ochoa; y, ciento cincuenta y seis (156) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de su hija menor de 
edad, Amyra Farez Ochoa; sin embargo, deja constancia que se reserva 

para sí el usufructo de las mismas, en los términos que dispone el Art. 
180 de la Ley de Compañías, hasta que cronológicamente cada una de 
ellas vaya adquiriendo la mayoría de edad en que recuperarán dicho 
derecho de usufructo para que así se pueda consolidar en ellas la 
propiedad del total de participaciones sociales que a cada una le 

corresponde. Al respecto, los demás socios resuelven por unanimidad 
aceptar dicha cesión de participaciones a favor de las personas antes 
mencionadas. 

Luego, como segundo punto del orden del día, pide la palabra el 
señor José Vicente Farez Reinoso y manifiesta que por razones de 
carácter estrictamente particular le es necesario retirarse de la 
empresa, por lo que cede la nuda propiedad de'las diez (10) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles que posee 

en la compañía a favor de la menor de edad, Amyra Farez Ochoa, 
mientras que cede el derecho de usufructo que incide sobre tales 
participaciones sociales al señor Luis Florencio Farez Reinoso. 

Finalmente, como tercer punto del orden del día, los asistentes al 
unísono autorizan al señor Luis Florencio Farez Reinoso para que realice 
todos los trámites legales correspondientes, entre los que se incluye la 
celebración de la pertinente escritura pública de cesión de 
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posterior inscripción en el pertinente Registro respectivo del Cantón 
Huaquillas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz 
la misma a los socios, quienes la aprueban por unanimidad, firmando 

para constancia de ello los presentes. Con lo que se da por terminada 
la sesión a las diez horas veinte minutos del mismo día. Fdo). Luis 
Florencio Farez Reinoso.- Fdo). Laura Maritza Ochoa Brito.- Fdo). José 
Vicente Farez Reinoso. - 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, al que me 
remito en caso sea necesario. 

guillas, 17 de septiembre de 2012 
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CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico y dejo fiel constancia que el día 17 

de septiembre de 2012, en su sede social ubicada en la ciudad de 

Huaquillas, se reunió la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL AMIRA 

“ INDAMIRA ” CÍA. LTDA., en la que los socios asistentes 

resolvieron por unanimidad la cesión de la nuda propiedad de 167 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de las que es propietario el señor Luis Florencio 

Farez Reinoso a favor de la menor de edad, Génesis Nicole Farez 

Ochoa, pero reservándose el usufructo de las mismas, de acuerdo al 

Art. 180 de la Ley de Compañías. 

Particular "que pongo en conocimiento de terceros para los fines 

legales pertinentes. 

Huaquillas, 17 de septiembre de 2012 

   
    

  

Por: AGRÍCOLA E INDUSTRIAL ¡AMIRA “ INDAMIRA ” CÍA. 

LTDA. 

r. Luis Florencio Farez Reinoso 

Gerente General 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS 
MISMAS QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 
MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA.- 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

1  otorgantes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en cada una de sus 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y RESERVA DE USUFRUCTO DE LAS MISMAS 

QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO A FAVOR DE LA 

MENOR DE EDAD, MARÍA PAULA FAREZ OCHOA QUE ANTECEDE LA MISMA 

QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

| - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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   GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
ES MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS Eu) 
E REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

Número de Repertorio: 169 

Fecha de Repertorio: 04-oct-2012 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se 
inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha cuatro de octubre de dos mil doce queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL No. 163 en las fojas 1109 a 1117 del Tomo 3 
celebrado entre: ((OCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de REPRESENTANTE DE 
MENOR], [FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO en calidad de CEDENTE], [FAREZ OCHOA 
MARIA PAULA en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA 
"INDAMIRA" CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) 

E 

L 

Dr. Césa; ch uerrero r 

REGISTRADOR P ¡EDAD Y MERCANTIL 

 



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
AGRICOLA E INDUSTRIAL AMIRA “INDAMIRA" CIDA. LTDA, de fecha 27 
de Septiembre del 2004, de la Cesión de Participaciones Sociales, celebrada ante la 
Notaría Pública Suplente Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, el 25 de Septiembre 
del 2012, por medio de la cual el señor Luis Florencio Farez Reinoso, cede en forma 
voluntaria e irrevocable a favor de la menor de edad Maria Paula Farez Ochoa, la nuda 

propiedad de ciento sesenta y siete participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América.   

Machala, a 05 de Octubre del 2012 
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